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CIRCULAR No. : 032 
FECHA : 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 
PARA : PADRES DE FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 

ASUNTO : ENTREGA DEL INFORME ACADÉMICO-  DISCIPLINARIO FINAL, AÑO ESCOLAR 2023- CUARTO 
PERIODO CLAUSURA, E INDICACIONES GENERALES PARA AÑO 2024 

 
PADRES DE FAMILIA, reciban un saludo de Paz y Bien. 
 
Hemos culminado un nuevo año escolar, que nos ha permitido afianzar valores institucionales, especialmente por el respeto a la 
diversidad y la aceptación de la diferencia. Ha sido un reencontró con la vida cotidiana de seres humanos en un mundo con 
muchos retos. Por ello, el Equipo Docente, el Equipo de Apoyo y el Equipo Directivo, hemos colocado nuestras mejores 
capacidades y profesionalismo Institucional para terminar con éxito nuestra labor educativa y, estamos convencidos que, sus 
hijos(as) y ustedes, estuvieron comprometidos en el mismo objetivo. 
 
En ese marco, hacemos llegar las observaciones generales, para CLAUSURAR EL AÑO ESCOLAR 2023, así: 
 
1. TERNA DE EXCELENCIA 2023. Felicitamos a los Estudiantes que ocuparon el Primero, Segundo y Tercer lugar de la Terna de 

Excelencia 2023. Han sido los mejores del año y por ello los felicitamos y animamos a que continúen comprometidos 
académica y disciplinariamente hacia adelante. Igualmente, nuestra felicitación a sus Padres por este logro y por el 
acompañamiento realizado. La Comunidad Educativa podrá observar el Cuadro de Honor Físico en el Colegio y Virtual en 
nuestra página WEB www.hemepa.edu.co o en los Grupos de WhatsApp Institucional. 
  

2. ESTUDIANTES QUE RECIBEN OTROS RECONOCIMIENTOS. Felicitamos a los Estudiantes que obtuvieron reconocimiento por 
Integridad Femenina o Masculina, por su Liderazgo Deportivo, por Fomento a la Cultura y al Conocimiento, por Innovación 
Científica y Tecnológica, por Esfuerzo y Dedicación, o por su Espíritu Lasallista, entre otros reconocimientos. Los animamos a 
seguir comprometidos con su formación y mantener estándares altos de desempeño académico y disciplinario. Podrán 
observar los ganadores en el Cuadro de Honor Virtual en nuestra página WEB www.hemepa.edu.co o en los Grupos de 
WhatsApp Institucional. 
 

3. ESTUDIANTES PROMOVIDOS. Felicitamos a los estudiantes que también alcanzaron su objetivo de pasar el año, sin habilitar 
materias. Extendemos también nuestro reconocimiento a los Padres de Familia que estuvieron comprometidos con el 
acompañamiento académico de sus hijos(as) y confiamos en contar con su presencia el año escolar 2024. 
 

4. ESTUDIANTES QUE PERDIERON LA HABILITACIÓN. Ustedes saben que la Institución generó espacio para las habilitaciones 
del 14 al 20 de noviembre de 2023. Los estudiantes que perdieron la habilitación tendrán una SEGUNDA OPORTUNIDAD. 
Deben presentan la HABILITACIÓN, EN LA SEGUNDA OPORTUNIDAD el lunes 27 y martes 28 de noviembre de 2023, en 
horario de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. con los mismos Docentes y en la misma asignatura o área pendiente por aprobar. Si no se 
presenta, o no realiza las actividades planteadas, su estado final será NO PORMOVIDO y deberá repetir el año escolar. 
 

5. ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS. Lamentablemente seguimos teniendo un grupo de estudiantes que, su desempeño 
académico, no fue el más comprometido y, por tanto, quedaron en el estado final NO PROMOVIDOS, por tanto, deben repetir 
el año escolar. 
 

6. RENOVACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES ANTIGUOS PARA AÑO 2024. Recuerden que la Rectoría expidió la Circular 
027 del 19 de octubre de 2023 con el cronograma, por grupo, para la firma de la renovación de matrícula año 2024, en la que 
incluía un especio de ajustes a la renovación de matrícula para padres que no la habían podido realizar del 7 al 10 de 
noviembre de 2023. La Institución nuevamente informó que, para el día 23 de noviembre del 2023, se daría por tercera vez, 
oportunidad para la renovación de matrícula. 
Informamos que, POR CUARTA VEZ, daremos espacio para un nuevo ajuste de renovación de matrícula, entre el 4 y el 6 de 
diciembre de 2023, en horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. Si no aprovecha este último espacio para renovar la matrícula su 
hijo(a) perderá el cupo para 2024. 
 

7. PÉRDIDA DE CUPO PARA AÑO 2024. Están perdiendo el cupo los estudiantes que: 
 Estaban repitiendo el año escolar en 2023 y de nuevo perdieron el año, PIERDEN EL CUPO. 
 Sus padres no realizaron la Firma de la Renovación de Matrícula para el año 2024, en las fechas y horas programadas. 
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 La Comisión de Evaluación y Promoción les ratificó la Carta de Advertencia. 
Todos los estudiantes que terminaron en alguna de estas situaciones, sus padres son los responsables de buscarle el cupo 
en otra Institución Educativa para el año 2024. 
 

8. FIRMA DE COMPROMISOS O CONTRATOS ACADÉMICOS Y/O DISCIPLINARIOS, PARA AÑO 2024. La Comisión de Evaluación 
y Promoción determinó que algunos estudiantes deben firmar “Compromiso Disciplinario y/o Académico” para el año 2024, el 
cual se oficializará con la firma. Si alguno de dichos estudiantes no realiza la firma del compromiso, no podrá iniciar en la 
Institución, el año escolar 2024. 
 

9. CUPOS NUEVOS PARA ESTUDIANTES DEL NIVEL PREESCOLAR AÑO 2024. Siguen abiertas las matrículas para este Nivel. 
Si ustedes están interesados o conoce de personas que desean que sus hijos(as) estudien en nuestro Colegio, invítelos para 
que se acerquen a la Oficina de la Secretaría Institucional y accedan a un cupo. 
 

10. CUPOS NUEVOS PARA ESTUDIANTES DE OTROS GRADOS PARA AÑO 2024. En algunos Grados se publicará los 
estudiantes inscritos que se les aceptó su solicitud. Lamentablemente no hubo cupo para todos. En enero del 2024 se harán 
ajustes a la matrícula y aún podrían clasificar, pero tengan en cuenta que no es segura esta opción. 

 
11. AGRADECIMIENTO POR EL APOYO AL 6to. BAZAR INSTITUCIONAL PARA TODA LA FAMILIA. Como informamos en pasada 

circular, estamos muy agradecidos por el apoyo tan importante e incondicional que ustedes padres de familia le dieron a esta 
actividad. El informe final es que superamos la meta propuesta y logramos recaudar $19.758.100 de los cuales se invirtieron 
en gastos concretos del bazar $1.436.600. En la compra de ventiladores industriales de techo KDK color blanco, logramos 
adquirir 36 unidades por valor de $17.640.000, quedando hasta la fecha un saldo de $681.500, los cuales serán invertidos en 
este mismo proyecto. 
 

12. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ACADÉMICA. El desempeño de los estudiantes durante el año escolar 2023 fue: 
 

CRITERIO CANTIDAD 
Total, estudiantes matriculados año 2023 1.599 
Retirados 231 
Desertores 37 
Cancelados 0 
Trasladados 1 

RESUMEN CON LOS ESTUDIANTES ASISTENTES HASTA EL FINAL 
Asistieron hasta el final del año escolar 1.330 
Promovidos, incluida la promoción anticipada. 1.282 
No promovidos 48 
Habilitan 1 materia 61 
Perdieron la habilitación y van a la segunda oportunidad. 34 
Índice de repitencia 3.6% 
Índice de promoción 96.4% 

ALGUNOS DATOS DE LOS ESTUDIANTES DE UNDÉCIMO 
Terminaron y se graduaron 93 de 98 
Inscritos ante el ICFES 98 
Resultado obtenido con puntaje mayor a 300 puntos 14 
Resultado obtenido con puntaje menor a 200 puntos 13 
Certificados por el SENA, Técnico en Sistemas 21 

 
Seguimos mejorando el proceso pedagógico para obtener mejores resultados académico disciplinarios y ello ha logrado 
general que la convivencia institucional esté mucho más óptima. El reto es seguir avanzando. 
    

13. PLANES ACADÉMICOS INSTITUCIONALES PARA TODOS LOS ESTUDIANTES AÑO 2024. Estos planes que se aplicarán en la 
primera parte del comienzo del año escolar 2024, están enfocados, desde las competencias básicas que debe alcanzar un 
estudiante, por asignatura, área y Grado. Buscan también cerrar brechas académicas causadas por las cuarentenas, los 
aforos y demás medidas vividas durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023, enfocados en tres niveles: 
 Plan de Profundización para Estudiantes avanzados sin dificultades. 
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 Plan de Refuerzo para Estudiantes sin tantas dificultades. 
 Plan de Nivelación para Estudiantes con altas dificultades. 
 

14. NUEVA CONFORMACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARA EL AÑO 2024. La Comisión de Evaluación y 
Promoción determinó hacer ajustes en la conformación de los Grupos para el año 2024, basados en la autonomía 
Institucional y a la realidad de la dinámica de la convivencia entre estudiantes y al interior de los Grupos. Existen estudiantes 
que han pertenecido al mismo Grupo durante varios años y, en algunos, se ha generado dificultades en las relaciones 
interpersonales, lo que ha afectado la convivencia. Por ello, se determinó realizar una nueva distribución de los Grupos de 
manera aleatoria para el año 2024. Las Directivas determinarán cómo será ese proceso y en qué Grupos se focalizará la 
medida.  
 

15. FESTIVAL DEL CONOCIMIENTO 3° a 10° AÑO 2024. Cada uno de los estudiantes, para este Festival aportará un valor de 
$17.000 para prueba única semestral. El plazo máximo para dar el aporte será el 22 de marzo de 2024. Se recibe en la 
oficina de la Auxiliar Administrativa quien le debe entregar un recibo institucional numerado y queda copia para el Colegio. 
Contamos con su apoyo, buscando el bien de su hijo(a) y de la Institución. 
 

16. SEGURO ESTUDIANTIL AÑO 2024. Como saben, este seguro es VOLUNTARIO y, además, es la Aseguradora Solidaria de 
Colombia la que genera esta póliza. Seguimos invitamos a los Padres que, al momento de firmar la renovación, no pudieron 
comprar este seguro, lo hagan, pues, únicamente son $8.000, que cubrirá posibles accidentes del estudiante, en la vigencia 
de enero año 2024 hasta enero del año 2025. 
 

17. ESTUDIANTES EXTRANJEROS PENDIENTES POR REGULARIZAR SU ESTADÍA EN NUESTRO PAÍS PARA AÑO 2024. Hacemos 
la invitación a los padres de familia de estudiantes venezolanos y demás extranjeros que hacen parte del Colegio, en los 
distintos Grados, realizar las gestiones necesarias para lograr su regularización en nuestro país y los documentos de 
identidad de sus hijos(as) estudiantes para legalizar la matrícula y no tener dificultades en el año 2024. 
 

18. Lema año 2024: “Renovación, oportunidad para continuar la transformación institucional”. 
 

19. INICIO ESCOLAR Y HORARIO PARA AÑO 2024. Los estudiantes inician clases y su horario es según la jornada escolar 
correspondiente como se describe:  
 

INICIO DE CLASES 22 de enero de 2024 
HORARIO 

JORNADA MAÑANA INICIA TERMINA 
Sección Bachillerato 6:15 a.m. 12:45 p.m. 
JORNADA TARDE INICIA TERMINA 
Nivel Preescolar 1:00 p.m. 5:30 p.m. 
Básica Primaria 1:00 p.m. 6:30 p.m. 

 
 
CULTURA HEMEPA ES, aplicar las estrategias de bienestar para nuestra Comunidad Educativa, pues yo te cuido, tú me cuidas, 
todos nos cuidamos. 
 
Felices vacaciones, una linda navidad en familia y próspero año venidero. 
 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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